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Este artículo desarrolla un análisis comparativo de la forma en que los diseños 
institucionales de los países latinoamericanos (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela y Uruguay) tipi�can los procesos de 
participación ciudadana. El principal objetivo es de�nir, clasi�car y comparar 
los mecanismos que se establecen en los marcos legales y establecer a qué 
formas especí�cas de participación corresponden. El análisis muestra que 
en la mayoría de los casos los marcos institucionales carecen de mecanismos 
especí�cos que aseguren formas de participación concretas, algo que afecta 
negativamente la consolidación de democracias deliberativas en la región. Sin 
embargo, aun cuando la participación ciudadana depende de la existencia de 
un amplio rango de mecanismos institucionales –normalmente de�nidos por 
los regímenes políticos– es necesario asegurar su implementación para mejorar 
el desempeño de las democracias latinoamericanas.
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DELIBERATIVE DEMOCRACY, INSTITUTIONS AND CITIZEN
PARTICIPATION IN LATIN AMERICA

This article carries out a comparative analysis of civic participation in various 
Latin American countries (Argentina, Bolivia, Brazil, Chile, Colombia, 
Ecuador, Peru, Venezuela and Uruguay). Its main objective is to de�ne, classify 
and compare the speci�c mechanisms that refer to civic participation within 
their legal frameworks. The analysis shows that in most cases there is a lack of 
speci�c mechanisms to ensure citizen involvement, which adversely a�ects the 
consolidation of deliberative democracies in the region. However, although 
civic participation depends on di�erent institutional mechanisms –usually 
de�ned by political regimes– it is necessary to ensure their implementation in 
order to improve the performance of Latin American democracies.

Keywords: participation, democracy, deliberation, Latin America.

Introducción: La participación ciudadana y la posibilidad 
deliberativa1

La participación ciudadana constituye un aspecto fundamental para garantizar la 
integración de la sociedad civil en el contexto de una democracia deliberativa. La 
deliberación supone que las partes involucradas alcancen consensos sobre los temas de 
interés público, bajo la lógica de ‘acuerdos racionalmente motivados’ (Habermas, 1998). 

Esta forma de participación supone la búsqueda de acuerdos transversales sobre 
asuntos comunes, para lo que es requisito la existencia de una racionalidad que 
permita producir los intercambios de información. Así, la ética comunicativa 
constituye un principio base para consolidar a la deliberación pública como 
una práctica política que oriente a los sistemas sociales comunicativos hacia una 
realización integrada y emancipadora (Garrido Vergara, 2011a). 

Esta relación entre la acción comunicativa como aspecto clave en el ejercicio 
deliberativo tiene su origen en la obra de Habermas (1987a, 1987b, 1987c y 1989). 
A grandes rasgos, la teoría habermasiana plantea que en la interacción, mediada por 
el lenguaje, reside el verdadero cambio social de las sociedades modernas. En este 
sentido, la relación de las lógicas comunicativas con el ejercicio deliberativo público 
está sujeta a la generación e implementación de mecanismos (tales como asambleas 
públicas, plebiscitos, etc.) que no sólo aseguren formas de participación ciudadana, 
sino que además posibiliten la integración sociopolítica y otorguen legitimidad a las 

1  Este artículo se enmarca dentro de la estrategia desarrollada por la Fundación Casa de la Paz en 
proyectos de participación ciudadana, a través de su Área de Participación y Diálogo Multisectorial. 
Agradecemos los comentarios de María Eliana Arntz.
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decisiones políticas. En este contexto, la sociedad civil es entendida como una esfera 
intermedia entre el Estado, la economía y otras esferas relevantes que dan sentido a 
la vida comunitaria (Pa�enholz y Spurk, 2006: 3; Croissant et al., 2000: 17). 

Si bien lo anterior no implica necesariamente que la ciudadanía deba participar 
directamente en todas las decisiones de carácter público, es importante, bajo la noción 
de democracia deliberativa recién descrita, que existan mecanismos institucionales 
vinculantes que aseguren formas de participación en instancias públicas relevantes.

Este artículo parte de la premisa habermasiana para realizar un análisis comparativo 
de la forma en que los diseños institucionales de los países latinoamericanos tipi�can 
los procesos de participación ciudadana, basándose en dos elementos fundamentales 
que determinan los procesos de participación ciudadana: por un lado, los mecanismos 
participativos, que corresponden a un conjunto de reglas y procedimientos que 
permiten estimar quiénes pueden formar parte del proceso de participación en sí; y 
por el otro, los procedimientos participativos, que corresponden a una o múltiples 
estrategias que permiten agregar y operacionalizar las decisiones individuales en 
términos colectivos (Flis�sch, 1980). 

En este contexto, el principal objetivo de este artículo es tipologizar los mecanismos 
establecidos en los marcos legales de diferentes naciones sudamericanas actuales 
y de�nir a qué formas especí�cas de participación corresponden. Se consideran 
los casos de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela y 
Uruguay. Se tomaron en cuenta las premisas de�nidas en sus diseños institucionales, 
basadas en sus respectivas constituciones políticas y leyes especí�cas. Habermas 
logra dar sentido al acto deliberativo como un acto racional comunicativo, que 
otorga validez a las decisiones consensuadas sobre actos públicos. En este artículo, 
dicho concepto es considerado un ‘tipo ideal’ para el análisis comparativo de los 
mecanismos institucionales participativos.

Las formas de participación activa en la región se categorizaron de acuerdo con las 
de�niciones propuestas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OECD, 2001). Estas categorías distinguen entre información, consulta 
y participación activa-deliberativa. Esta distinción facilita la caracterización de 
los escenarios nacionales en función de los mecanismos que posibilitan los actos 
deliberativos en el marco de la participación ciudadana. Aun cuando existen trabajos 
que dan cuenta sobre la diversidad conceptual que existe en las leyes y constituciones, 
y por tanto de las di�cultades que esto representa para medir la calidad de los 
regímenes democráticos (Coppedge et al., 2011; Altman y Pérez-Liñán, 2002), este 
trabajo constituye un esfuerzo por realizar un análisis teórico-conceptual según la 
premisa habermasiana de democracia deliberativa, a través de las categorías de�nidas 
por la OECD.
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1. Ciudadanía, participación y democracia

La participación constituye un concepto de carácter polisémico, sujeto a múltiples 
interpretaciones y diversas aplicaciones (Morales, 2015). Como fenómeno social 
y generador de ciudadanía, la participación puede abarcar múltiples magnitudes, 
dimensiones y espacios de in�uencia (Hopenhayn, 1988; Palma, 1998). En la esfera 
pública, la participación ciudadana puede ser entendida como una forma de intervención 
de los individuos en actividades públicas, en las que estos poseen y representan los 
intereses de la sociedad en que residen (Cunill, 1991). En esto, el involucramiento de 
la sociedad civil supone una relación de los individuos con el Estado que está sujeta a 
consecuencias en el sistema de decisión política (Espinosa, 2009).

El ejercicio político ciudadano depende de los miembros de una comunidad 
determinada, que establecen requisitos (órdenes fácticos) para de�nir su membrecía 
(Molina, 1997; Morales, 2015). Por lo tanto, dos conceptos fundamentales que 
determinan la constitución y la práctica de la ciudadanía son los derechos individuales 
y las instituciones, que �jan las formas de pertenencia a una comunidad política. 
Como forma de acción, la participación tiene implicancias a nivel colectivo y está 
sujeta a múltiples dispositivos. De ellos, destacan dos elementos que promueven las 
acciones participativas: por un lado, un conjunto de reglas y procedimientos que 
permitan estimar quiénes pueden formar parte del proceso de participación en sí, 
es decir, los mecanismos participativos, y por otro, los procedimientos participativos, 
entendidos como una o múltiples estrategias que permitan agregar y operacionalizar 
las decisiones individuales en términos colectivos (Flis�sch, 1980; Font, Blanco, 
Gomà y Jarque,  2000).

Las formas de participación están determinadas por la existencia de mecanismos, 
leyes y/o procedimientos que prescriben tanto su práctica como sus alcances 
asociados a un determinado contexto. La pertenencia a la sociedad civil y la 
existencia de procedimientos que permitan articular e incentivar formas de acción 
colectiva son esenciales para garantizar el empoderamiento ciudadano, pero además 
para dar estabilidad y profundizar el alcance y calidad de los regímenes democráticos 
(Fung y Wright, 2003).
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Esquema 1: Modalidades de participación ciudadana.

Fuente: Arntz y Soto (2009).

Independiente de los mecanismos, procedimientos o modalidades aplicadas, los 
conceptos de ciudadanía y participación ciudadana presuponen que los miembros 
de la sociedad poseen ciertos derechos fundamentales que les permiten incidir en 
el ciclo de las políticas sobre asuntos públicos, ya sea a nivel de toma de decisiones, 
diseño y/o implementación. La ciudadanía –y su accionar– constituye así una 
dimensión de análisis en la relación entre el Estado y la sociedad, que permite, entre 
otras cosas, dar cuenta de las formas y grados de integración social y política (Castillo, 
1997). En este sentido, los estudios sobre este tema contribuyen al conocimiento 
sobre la democratización del Estado y del sistema político (Sáez, 1997).

La sociedad civil o ciudadanía se constituye a partir de una amplia gama de 
componentes, incluyendo a las personas, organizaciones e instituciones cívicas. En 
términos analítico-conceptuales, puede ser abordada como un tipo ideal (siguiendo 
la lógica weberiana),  lo que implica de�nir y categorizar sus formas de pertenencia 
y así también sus líneas de acción. También puede ser abordada como un proceso, 
lo que implica analizar las estrategias que con�uyen en ella y la forma en que 
afectan a la realidad (Whit�eld, 2002). Con todo, la presencia de una sociedad 
civil fortalecida, bien constituida y organizada tiene implicancias favorables para el 
desarrollo político, económico y social (Kaulem, 2007). 

El fenómeno de la participación ciudadana se enmarca dentro de la distinción entre 
lo estatal y lo público (Delamaza, 2011). Estas esferas determinan tanto la constitución 
como las formas de acción que los ciudadanos pueden desempeñar como actores 
sociales. La sociedad civil constituye un actor que, si bien puede originarse desde la 
esfera privada, está llamado a legitimar la construcción y funcionamiento del espacio 
público (en este caso, en el marco de una democracia deliberativa). Al distinguir 
entre lo que es estatal y público, se reconoce una dimensión de lo público que 
no es hegemonizado por lo estatal. En otras palabras, aboga a la existencia de un 
espacio público no producido por el Estado. Es aquí donde las organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) pueden llegar a asumir un rol fundamental como productoras 
del espacio público, por medio del cual ponen sobre la mesa la necesidad de repensar 
y rede�nir los supuestos tradicionales y los marcos institucionales, con respecto a 
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la gobernabilidad democrática en un contexto deliberativo (Centro de Políticas 
Públicas UC, CPPUC, 2016).

Gramsci ha planteado que la sociedad civil constituye un ámbito en donde se 
deben construir y de�nir consensos sociales o formas de hegemonía en relación 
a la de�nición y funcionamiento de las instituciones y asuntos públicos. Desde 
esta perspectiva teórica no sólo se enfatiza a la sociedad civil como un ámbito 
desde donde emerge la participación ciudadana, sino como un espacio en donde 
con�uyen múltiples discursos que disputan el rol que ésta juega dentro del sistema 
político. En la sociedad civil se ejerce la hegemonía del bloque dominante, el cual 
determina la actividad política y las formas de interacción de sus miembros. En este 
contexto, bajo la perspectiva gramsciana se justi�ca la necesidad de conducir a la 
sociedad civil a penetrar en los espacios de participación, de modo que esta tenga 
más lugares de discusión para propiciar debates y espacios de deliberación entre sus 
miembros (Pereyra, 1988). Como señala Gramsci, la sociedad civil es interpelada 
constantemente a disputar la hegemonía del espacio público y político, y hacer 
exigibles dichos derechos y deberes que son controlados por el Estado. Así, se de�ne 
a la sociedad civil como un colectivo llamado a agenciar su poder político en torno 
a sus derechos sociales (Pereyra, 1988).

En este contexto se vuelve relevante analizar el rol de la democracia y del Estado 
latinoamericano como escenario y contexto de la participación ciudadana 
deliberativa, ya que es en este marco bajo el cual operan los diálogos e intercambios 
entre la sociedad civil y el Estado.

2. Participación ciudadana y deliberación en América Latina

Pese a los esfuerzos post-dictatoriales por establecer sociedades democráticas 
estables, la mayoría de los gobiernos latinoamericanos han tenido que enfrentar 
múltiples di�cultades para lograrlo. En esto, la consolidación de la participación 
ciudadana se ha mantenido como un desafío pendiente, que es crucial si se pretende 
integrar sociopolíticamente a las comunidades y abogar por mejorar la calidad de 
las democracias. El concepto de ciudadanía emerge y “se inserta en los debates 
latinoamericanos con prácticamente la misión de conjugar las demandas por mayor 
participación” (Aedo, 2004: 21).

Las desigualdades económicas y políticas heredadas de las dictaduras, los efectos de la 
transición hacia la democracia sobre las formas de acción colectiva, la diversidad de 
realidades que conviven en la región sudamericana y la falta de alianzas estables para 
potenciar el desarrollo conjunto de los países miembros, entre otros, son factores que 
han llevado a que la participación ciudadana sea relevada como una tarea prioritaria 
(Cavero, 2008; Garretón, 2001; Garretón, 2003). En este marco se han debatido 
las crecientes di�cultades para garantizar el ejercicio de ciertos derechos civiles, 
políticos y sociales, los que operan dentro de una comunidad constituida por la 
ciudadanía y suponen una igualdad básica, arraigada en el concepto de integración 
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política (Marshall, 1998). La falta de autonomía política, junto con otras formas de 
desigualdad, han sido determinantes en la baja aprobación de las autoridades, lo que 
ha provocado importantes crisis de representatividad en la mayoría de los países de 
la región, sobre todo en relación a los partidos políticos (Morales, 2011; Carmona, 
2012). En un reciente informe de opinión pública latinoamericana (Latinobarómetro, 
2015) se constata que, en promedio, sólo un 20% de los latinoamericanos confía en 
los partidos políticos, mientras que un 27% lo hace en el Congreso y cerca de un 
33% en el gobierno. En contraste, un 70% de la población confía en las instituciones 
eclesiásticas (Latinobarómetro, 2015).

Lo anterior coincide con la creciente ausencia de participación de la ciudadanía 
en procesos públicos, lo que constituye un problema para garantizar legitimidad, 
e�ciencia y transparencia en el ejercicio de los gobiernos. Se ha constatado que la 
baja participación se ve expresada, sobre todo, en la ausencia de la ciudadanía en 
asuntos de interés nacional, un síntoma de la disminución progresiva de la con�anza 
en las instituciones políticas. Esto ha provocado que, en la mayoría de los casos, la 
ciudadanía opte por participar casi exclusivamente de asuntos vinculados a políticas 
públicas enfocadas en demandas especí�cas, lo que ha afectado la generación de 
vínculos programáticos estables entre la sociedad civil y las autoridades (Carmona, 
2012; Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, 2014).

La presencia de vínculos programáticos en un sistema de partidos contribuye a 
traducir las preferencias de los votantes en resultados de política pública. En la 
región son muy pocos los casos en que existen niveles comparativamente altos 
de vinculación programática entre partidos y votantes. Esto deja en evidencia 
las di�cultades para que la ciudadanía opte por vínculos programáticos ante 
otros de tipo más personalista o clientelar (PNUD, 2014: p. 11).

La baja participación en procesos deliberativos a escala nacional contrasta con el 
creciente desarrollo de la protesta popular y la masi�cación de otras instancias de 
manifestación ciudadana, que van más allá de los procedimientos políticos pre-
establecidos (PNUD, 2014). No obstante, históricamente la región presenta diversos 
mecanismos que garantizan y promueven la participación ciudadana de carácter 
deliberativo. En los casos de Venezuela, Colombia, Ecuador, Bolivia y Uruguay, 
por ejemplo, se establecen referéndums constitucionales, convocantes a asambleas 
constituyentes, junto con mecanismos asociados a revocatorias de mandatarios y 
abrogatorias para leyes (PNUD, 2014).

Existe un grupo de países en la región que han ido incorporando progresivamente 
políticas de participación ciudadana, haciéndolas parte de su sistema democrático, 
tanto de forma declarativa como en su ejercicio. En esta situación se encuentran 
los sistemas democráticos de Bolivia y Venezuela. Bolivia ha efectuado referéndums 
autonómicos y revocatorios en 2008, y referéndums constitucionales en 2009 y 
2016. Asociado a contingencias relevantes y a escenarios de inestabilidad político-
institucional, el referéndum se ha transformado en un instrumento democrático 
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de primer orden para este país. Se ha dicho que los diferentes actores, entre los 
que se incluye la sociedad boliviana, tienen un fuerte apego a las experiencias de 
referéndum (Lissidini, Welp y Zovatto, 2008). 

En el caso destacado de Uruguay, la institucionalidad respecto a la participación 
ciudadana posee una larga data, complementada por casos concretos de participación 
desde mediados del siglo XX, con más de 30 procesos distintos de esta índole. 
La legislación determina quórums para la promoción de mecanismos como 
referéndums e impugnaciones de leyes (Lissidini et al., 2008).

Por otro lado, existe un segundo grupo de países que, si bien contemplan algunos 
de estos mecanismos, no han logrado aplicarlos cabalmente a lo largo de su historia 
democrática, como es el caso de Colombia y Ecuador (Lissidini et al., 2008). La 
principal diferencia entre existencia y aplicación de mecanismos es que, en el primer 
caso, pueden estar considerados o debidamente de�nidos y tipologizados en los 
marcos legales, y en el segundo es cuando se aplican concretamente, ya sea por 
disposiciones estipuladas en la ley o frente a contingencias especí�cas. En el caso 
colombiano, es posible constatar que la alta abstención que posee dicha sociedad 
en los procesos eleccionarios se replica en las pocas instancias de participación 
ciudadana que ha tenido históricamente (Velásquez y González, 2003).

La experiencia regional constata la presencia de estados donde se hace necesario 
implementar mecanismos de participación deliberativa y democracia directa; un 
derecho que debe estar garantizado no sólo por una carta fundamental, sino por la 
generación de condiciones que permitan que estos dispositivos sean efectivamente 
una alternativa para la sociedad civil. En el caso chileno, por ejemplo, la entrada en 
vigencia de la Ley 20.500 de participación ciudadana en 2011, sin duda implica un 
avance en estas cuestiones. Sus alcances apuntan a simpli�car la burocracia en el 
reconocimiento jurídico de las organizaciones, brindar un marco regulatorio para 
su ejercicio e incentivar su surgimiento y puesta en marcha, entre otros. Pese a 
esto y como señalan las propias OSC, aún quedan desafíos pendientes, dados por la 
ausencia de dispositivos de participación ciudadana deliberativos (como la iniciativa 
popular, el referéndum y la revocación) (PNUD, 2004).

3. Instancias de participación en América Latina

Como ya se ha explicitado, el objetivo de este artículo es analizar comparativamente 
los mecanismos de participación ciudadana deliberativa presentes en Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela y Uruguay. La tabla a 
continuación exhibe los principales mecanismos institucionales a nivel nacional, 
departamental y municipal, considerando su forma de aplicación y estándar de 
transparencia para los casos de los países latinoamericanos seleccionados. Esta 
modalidad de sistematización de la información es complementada con un análisis 
que se desarrolla a continuación.
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En lo que sigue, vale aclarar que las formas de participación activa en la región se 
categorizaron de acuerdo con las de�niciones propuestas por la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD, 2001), que distinguen entre 
información, consulta y participación activa-deliberativa. Este trabajo constituye un 
esfuerzo por realizar un análisis teórico-conceptual según la premisa habermasiana
de democracia deliberativa, a través de las categorías de�nidas por la OECD. Las 
categorías establecidas por este organismo permiten de�nir y clasi�car analíticamente 
a los países seleccionados para conocer sus mecanismos de participación. Esta 
distinción facilita la caracterización de los escenarios nacionales en función de los 
mecanismos que posibilitan la deliberación.

• Información: se de�ne como una relación unilateral en donde el 
gobierno produce y entrega información para uso de los ciudadanos, 
lo que implica el acceso pasivo a la información demandada por los 
ciudadanos. Ejemplos son el acceso a los registros públicos, diarios 
o�ciales y sitios web del gobierno.

• Consulta: es una relación bidireccional en la cual los ciudadanos proveen 
de retroalimentación al gobierno. El gobierno de�ne el tema de consulta, 
plantea las preguntas y maneja el proceso, mientras los ciudadanos son 
invitados a contribuir con sus visiones y opiniones. Ejemplos de esto 
son las encuestas de opinión pública y comentarios a proyectos de ley.

• Participación activa-deliberativa: es una relación basada en la 
colaboración entre el gobierno y la ciudadanía, donde estos últimos se 
vinculan de manera activa en la de�nición del proceso y contenido de 
políticas. Se entiende que los ciudadanos están en posición de igualdad 
para plantear una agenda, proponer opciones de políticas y diálogos. Sin 
embargo, la responsabilidad de la decisión �nal, la formulación de la 
política o validación del proceso descansan en el gobierno. Ejemplos son 
los consensus conferences, referéndums y jurados ciudadanos.

En la Tabla 1 se desarrolla un análisis comparativo de las formas de participación 
activa en la región, ordenado según las categorías planteadas por la OECD (2001): 
información, consulta y participación activa-deliberativa.
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Democracia deliberativa, instituciones y participación ciudadana en América Latina

Una de las formas más efectivas de promover la participación ciudadana es 
mediante de la gestión local de ciertos programas públicos especí�cos. Las políticas 
de descentralización que promueven instancias de gestión ciudadana local han 
logrado que el Estado pueda fortalecer su relación con la sociedad en un territorio 
determinado (Rofman, 2007; Garrido Vergara, 2011a;  Garrido Vergara, 2011b). Un 
ejemplo de esto es la iniciativa del gobierno chileno actual, bajo la presidencia de 
Michelle Bachelet, por adoptar mecanismos e instancias que trabajen el tema de 
la participación ciudadana, a través de la reciente creación del Consejo Nacional 
de Participación Ciudadana y Fortalecimiento de la Sociedad Civil. Este pretende 
“instalar a la participación ciudadana de manera permanente y orgánica en la gestión 
de los asuntos públicos, entendiéndola como un derecho exigible y que cuenta con 
estándares e instrumentos para ello” (Gobierno de Chile, 2016). En de�nitiva, la 
participación ciudadana también surge como una dimensión de la política que se 
busca abordar en la medida en que ésta se hace importante para mantener una 
gobernanza deseable. Sin embargo, existe tensión cuando el Estado otorga espacios 
de participación ciudadana mediante la institucionalización de mecanismos, ya que 
esto implica una redistribución de poder político (Arnstein, 1969). En otras palabras, 
el modo en que se con�guren los mecanismos de participación determinará hasta 
qué punto el Estado le cede su poder a la ciudadanía.

Respecto a cómo los Estados latinoamericanos abordan su participación ciudadana 
por medio de sus diferentes mecanismos, en el caso argentino cada Departamento 
Federal posee una Constitución interna que rige su funcionamiento y sus mecanismos 
de participación ciudadana. Esta disposición se encuentra regulada por el artículo 5° 
de la Constitución Nacional Argentina, señalando que “cada provincia dictará para 
sí una Constitución bajo el sistema representativo republicano, de acuerdo con los 
principios, declaraciones y garantías de la Constitución Nacional” (Constitución de 
la Nación Argentina, 1994: 1), y así “bajo de estas condiciones el Gobierno Federal, 
garante a cada provincia el goce y ejercicio de sus instituciones” (Constitución 
de la Nación Argentina, 1994: 1). Si bien este marco legal contempla una serie 
de mecanismos de participación ciudadana, sólo dos son de carácter vinculante 
(consulta vinculante y presupuestos participativos). De estos dos mecanismos, la 
consulta vinculante mantiene esta facultad sólo si la participación en dicha consulta 
alcanza el 50% del padrón apto para participar. De esta manera, el presupuesto 
participativo constituye el mecanismo de participación más importante para la 
ciudadanía argentina.

Colombia, Perú y Ecuador poseen múltiples mecanismos de participación, y dentro 
de ellos la mayoría son de carácter deliberativo. La existencia de estos mecanismos 
permite a la ciudadanía tomar una decisión que debe ser satisfecha (como la 
revocatoria del mandato, presupuestos participativos, consulta previa y referendo). 
Sin embargo, pese a estas garantías institucionales, ha existido una baja utilización de 
estos mecanismos. En el caso colombiano, por ejemplo, la última consulta ciudadana 
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que se realizó en 2003 tuvo un acotado nivel de participación (Velásquez y González, 
2003).

Venezuela y Bolivia forman parte de los países con un corpus de mecanismos 
de participación ciudadana bastante consolidado, y han hecho uso de ellos de 
manera frecuente durante las últimas dos décadas. En Bolivia, dada la de�nición 
legal de la república como plurinacional, el Estado ha de�nido en su corpus legal 
los mecanismos a nivel organizacional mediante la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización N° 031. El paralelo venezolano a esta última disposición legal 
está dado tanto por la Ley de Consejos Locales de Plani�cación Pública, como por 
la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Ambas disposiciones legales demarcan el 
alcance que pueden tener los distintos mecanismos de participación ciudadana.

Uruguay, pese a no tener un amplio número de mecanismos de participación de 
carácter deliberativo, registra un alto uso de estas instancias por parte de la ciudadanía 
(Lissidini, 2012). Si bien no se aprecia una utilización intensiva de los mecanismos 
en tiempos recientes, es probablemente el país con el mayor nivel de utilización en 
la región. Uruguay posee mecanismos de participación consolidados en un sistema 
democrático, que no sólo garantiza el derecho ciudadano de participación activa, 
sino que también se ha transformado en un soporte relevante de su estabilidad.

Los países con menor número de mecanismos de participación son Brasil y 
Chile. Brasil, pese a no contar con un amplio rango de instancias participativas, 
ha sido pionero en la implementación de los presupuestos participativos, que han 
logrado un alto nivel de participación deliberativa (Preciado, 2011). En contraste, 
en el caso chileno, los métodos de participación deliberativa son más bien escasos 
y de bajo nivel de institucionalización, producto de características propias de su 
diseño, determinado por el centralismo de la institucionalidad nacional (Delamaza, 
2011). Esta situación limita directamente las posibilidades y potencialidades de 
los mecanismos. No obstante la existencia de la Ley 20.5002 sobre asociaciones y 
participación ciudadana en la gestión pública, promulgada en 2011 en Chile, “sigue 
estando en el centro de la discusión política la forma de profundizar la democracia 
y dar cabida a expresiones sociales y políticas marginadas de la toma de decisiones” 
(Decide, 2013, p. 13).

En el análisis en cuestión vale destacar el presupuesto participativo como 
mecanismo de participación ciudadana, ya que está presente en todos los países 
considerados. Esta modalidad se expandió rápidamente en la región luego de una 

2  La Ley 20.500 modi�ca la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado (Ley N. 18.575), y se funda en la libertad de asociación y en el principio participativo. 
Entre otros aspectos, mediante esta ley el Estado reconoce el derecho de participación ciudadana en 
sus políticas públicas, planes y programas e indica que los órganos de la Administración del Estado 
son los encargados de establecer las modalidades formales y especí�cas de participación que tendrán 
las personas y las organizaciones en el ámbito de su competencia.
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primera experiencia en Brasil. Es un mecanismo reciente y de uso frecuente,  cuyo 
aporte a la participación ciudadana deliberativa es importante (Bobbio, 2012). Para 
todos los casos, incluso el peruano, este tiene una ley especí�ca que lo regula (Ley 
Marco del Presupuesto Participativo N° 29.785). Cabe considerar también a la 
consulta previa como mecanismo de participación relevante, con especial enfoque 
en los pueblos originarios. Este se origina a raíz del convenio N° 169 de la OIT, 
abordando, dentro de otras estipulaciones, la consulta previa como el derecho de 
los pueblos indígenas a ser consultados ante cualquier misiva de orden legal que 
pudiese afectar su autonomía y derechos. Este adquiere distintos matices en los 
países investigados. Para el caso ecuatoriano, esta disposición es enfática en abordar 
proyectos industriales contemplados en áreas locales de comunidades indígenas. En 
este ámbito, Perú destaca nuevamente con una ley que norma con amplio detalle el 
derecho de los pueblos indígenas.

En cuanto al acceso a la información pública y de gestión del gobierno, son dos los 
países que no tienen un mecanismo de�nido por ley para salvaguardar esta demanda 
ciudadana: Argentina y Venezuela. El resto de los países analizados integra en sus 
legislaciones una ley al respecto. Este mecanismo cobra vital importancia en casos 
como el chileno, en donde pese a la falta de mecanismos deliberativos especí�cos, 
el marco legal promueve el acceso a la información de la gestión pública, volviendo 
transparente al quehacer gubernamental, desde la perspectiva de la ciudadanía. La 
ausencia de este mecanismo en Venezuela contrasta con la fuerte utilización de 
mecanismos para refrendar iniciativas presidenciales y constitucionales, situación 
que ha sido criticada por instituciones nacionales e internacionales que apelan a 
concepciones liberales de la democracia.

4. La democracia y sus instrumentos deliberativos en 
América Latina

Tal como se observa en la sección anterior, existe un amplio rango de mecanismos 
de participación ciudadana en los países analizados y el desarrollo de la democracia 
ha sido disímil en cuanto a la de�nición y aplicación concreta de estos mecanismos 
en el régimen democrático. Existen países que han pasado por fuertes reformas 
constitucionales, como Ecuador y Bolivia, los que han mantenido un nivel democrático 
aparentemente aceptable y de reconocimiento en la región, como Chile, y aquellos 
con una larga tradición democrática validada por su ciudadanía y por la comunidad 
democrática internacional, como el caso uruguayo (Latinobarómetro, 2015).

El 60% de la población latinoamericana aún considera que no existe igualdad: no 
por los avances económicos, ni por el perfeccionamiento de las democracias, ni 
por su modernización o la formación de la clase media (Latinobarómetro, 2015). 
En estas condiciones, el ejercicio deliberativo, mediado por los mecanismos de 
participación ciudadana, cobra vital relevancia en la con�guración democrática de 
los Estados latinoamericanos.
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Grá�co 1: Apoyo y satisfacción con los regímenes democráticos en América 
Latina.

Fuente: elaboración propia, a partir de Latinobarómetro (2015).

Respecto al nivel de desempeño de las democracias, y de los niveles de apoyo y 
satisfacción de la ciudadanía hacia estas, se constata que son sólo tres los países que 
presentan valores sobre el 50%  ante estas dos evaluaciones:Uruguay, Ecuador y Chile. 
El resto de los países de la región evalúa con niveles mediocres a sus democracias, 
siendo particular el caso venezolano, que presenta una altísima diferencia entre 
satisfacción y apoyo a su democracia (llegando a una diferencia del 54%). Ante 
esta información, es claro el nivel exiguo con el que las ciudadanías evalúan el 
desempeño de sus democracias.
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Grá�co 2: Relación entre el desempeño de la democracia y la cantidad de 
instrumentos deliberativos.

Fuente: elaboración propia.

El diagrama propuesto, para abordar la relación entre los mecanismos deliberativos 
y el desempeño de la democracia en cada país, muestra a Uruguay como el país con 
mejor desempeño de la región y de más baja cantidad de mecanismos deliberativos 
en relación a sus pares3. Argentina y Ecuador se acercan al nivel de desempeño 
uruguayo. El caso argentino contempla un número similar de mecanismos, pero el 
ecuatoriano, pese a contar con un alto número de ellos, cuenta con una evaluación 
satisfactoria de su democracia que se acerca al caso de Uruguay.

Entre los países con un nivel de desempeño igual o menor al 50% se encuentran 
Bolivia, Chile y Colombia. Estos poseen un más bien bajo desempeño, que puede 
decirse que no está determinado por su cantidad de mecanismos, dada la diferencia 
entre la cantidad de mecanismos que tienen Colombia y Bolivia en comparación 
con Chile.

Los países peor ubicados en cuanto a la evaluación de desempeño de sus democracias 
sonVenezuela, Brasil y Perú. En este caso, tampoco puede establecerse una relación 
entre la cantidad de mecanismos y el desempeño democrático, lo que podría denotar 
una baja incidencia de la primera variable sobre la segunda.

3  No se considera la frecuencia de uso de los mecanismos. 
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Al respecto puede señalarse que los mecanismos de participación ciudadana 
deliberativa, si bien pueden consolidar y reforzar las democracias en algunas 
sociedades, como la uruguaya o la ecuatoriana, no parecen tener mayor incidencia en 
el caso brasileño o venezolano. Es necesario evaluar la calidad de estos mecanismos 
en relación a otros factores, que expliquen de mejor manera por qué algunas 
democracias pueden caracterizarse como más funcionales y e�caces que otras.

Conclusiones

La participación ciudadana constituye un aspecto fundamental para garantizar 
la integración política de la sociedad civil, en el contexto de una democracia 
deliberativa. Este artículo vislumbra que si bien el desarrollo de esta forma 
de participación depende de diferentes mecanismos, garantías e instrumentos 
institucionales de�nidos por los regímenes políticos, es necesario asegurar formas 
de implementación concretas para mejorar el desempeño de las democracias. El caso 
uruguayo es un buen ejemplo de ello, considerando que, pese a no tener muchos 
mecanismos democráticos en relación a otros países, los ha utilizado frecuentemente 
y esto ha impactado positivamente en el desempeño de su democracia. Uruguay 
contrasta con otros casos como el venezolano, país que, a pesar de contar con una 
amplia cantidad de mecanismos, registra un bajo nivel de desempeño democrático.

La necesidad de estudiar los mecanismos institucionalizados se encuentra justi�cada 
en el artículo en cuestión, pues con ellos el Estado de�ne cómo se vincula con la 
ciudadanía, delimitando los alcances de sus acciones deliberativas. Por medio de 
éstos se articulan los intereses de la ciudadanía y su pretensión de empoderamiento, 
la que impacta en la hegemonía del poder de los estados. Claro está que las 
expresiones y manifestaciones de la participación ciudadana no están únicamente 
ceñidas a las instancias propuestas por el Estado, pues los márgenes de acción de este 
grupo no se limitan a un marco institucional. Es interesante, sin embargo, observar 
cómo se articulan las distintas expresiones ciudadanas respecto a la participación 
institucionalizada y de esa manera comprobar cómo el Estado hace efectiva su 
hegemonía sobre la ciudadanía.

En relación al problema de la hegemonía entre el Estado y la ciudadanía, un aspecto 
relevante a considerar es el per�l de los mecanismos y el alcance real que tienen los 
ciudadanos a través de estos medios de�nidos institucionalmente. Así se presentan 
mecanismos de carácter consultivo, informativo o resolutivo. Es este aspecto o 
característica la que nos señala con mayor vehemencia la capacidad otorgada a los 
ciudadanos de intervenir concretamente en la gestión pública.

El alcance y per�l de los mecanismos pueden entenderse como cruzados por 
una variable de mecanismos de transparencia. Estos últimos son una tendencia 
reconocible en la región, ya que siete de los nueve países abordados por este 
estudio cuentan con este mecanismo de transparencia. Por medio de su presencia se 
observa una intención estatal de convertir a la ciudadanía como un fiscalizador de 
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la gestión pública y así alcanzar niveles de validación que otorguen contrapeso a los 
cuestionamientos de una mala gestión o corrupción.

De acuerdo con lo observado y respecto del comportamiento de otras variables, 
se ha visto que la cantidad de mecanismos deliberativos no guarda relación con 
su uso efectivo o con la posibilidad práctica de su ejercicio. El mejor caso para 
ejempli�car lo anterior es Colombia. Como ejemplos opuestos al colombiano (de 
alta cantidad de mecanismos) tenemos a Chile y Brasil, que presentan una baja 
cantidad de mecanismos –la menor–, pero di�eren en sus niveles de uso. Para 
abordar esta situación se proponen dos aristas de análisis: 1) La primera implica 
estudiar el condicionamiento que le brinda la descentralización de los mecanismos. 
Dada la naturaleza de los presupuestos participativos se hace de interés identi�car 
cuánta incidencia tiene el alcance territorial de los mecanismos en el uso efectivo de 
estos. 2) Las condiciones institucionales de descentralización de los Estados parece 
ser otro factor de interés analítico, pues facilita que los mecanismos sean utilizados 
por la población a menor escala y con cierta autonomía del Estado central.

Este trabajo demuestra que la mayoría de los países analizados poseen mecanismos de 
participación deliberativa. Sin embargo, esta tendencia asume distintas condiciones 
según los contextos locales, lo que coincide con evidencias presentadas en otros 
trabajos respecto de este tema (Coppedge et al., 2011; Altman y Pérez-Liñán, 
2002). Es precisamente por ello que ciertos Estados se presentan con una robusta 
institucionalidad y otros con menor envergadura, siendo la utilización efectiva de 
estos mecanismos un factor independiente del nivel de institucionalización de la 
participación ciudadana.
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